
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: 11001400305220190011400 
 
 
Vista la documental allegada por la parte actora (pág. 84) y previo a resolver lo 

pertinente, se requiere a las partes para que dentro del término de cinco (5) días, aclaren 

al despacho si lo que se pretende es la terminación del proceso en virtud al contrato de 

transacción celebrado, o si se procura su suspensión, en cuyo último evento deberá 

señalarse con precisión la fecha hasta la cual deberá accederse a tal pedimento, amén 

que dicho acto deberá emanar de ambas partes.   

 
NOTIFÍQUESE ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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